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RESoLUctóN 249-2015

EL PLENO DEL CONSEJO OE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la Bepública del Ecuador dispoñe: "E/

Conseio de ta Jud¡catura es et óryano de gob¡erno' adm¡n¡strac¡ón' v¡g¡lanc¡a y

d¡sciplina de la Función Jud¡c¡a|...";

Quo, el artículo 170 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador señálal 'Para e/

ingrcso a ta Func¡ón Judiciol se obseNaÁn los cÍ¡tet¡os de igualdad equidad,

probided, opos¡c¡ón, mér¡tas, pubt¡c¡dad, ¡mpugnac¡ón y paft¡c¡pación

c¡udadana...":

Quo, el artículo 176 do la Constitución de la República del Ecuador iñdica: "Los

rcqu¡s¡tos y proced¡m¡antas pan des¡gnar seN¡do.,as y seN¡dores iud¡c¡eles
debetán contemplat un concurso de opasic¡ón y mér¡tos, ¡mpugnac¡ón y control

soc¡al: ae propenderá a la paidad entrc muieres y hombres.";

Que, el artículo 177 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador establece: "La

Func¡ón Judiciat se cornpone de óryanos junsd¡cc¡onales, ótganas

adm¡n¡slnt¡vos, órganos aux¡l¡arcs y órganos autónomos. La ley delenn¡nañ su

estructura, func¡ones, atibucianes, coñpetenc¡as y todo lo necesario para la

adecu ad a ad tú ¡ n istra c¡ó n de ¡ u st ¡ c¡ a. " ;

Que, los numeralos 1, 3 y 5 d€l artículo 181 de la Constitución de la República del

Ecuador determinan: "Serán func¡ones del Conseio de la Jud¡catura, además

de las que deleffn¡ne ta tey: 1. Def¡ni y eieculat las polft¡cas paQ el

ñeiorcm¡onto y rnodemizac¡ón del s¡steña iudic¡al ( ..): 3 Dirig¡r los prccesos

de setección de iueces y demás seN¡dorcs de la Func¡ón Jud¡cial, así coño' su

evaluac¡ón, ascen§os y sanc¡ón. Todos /os proce§os serán públ¡cos y les

dec¡s¡ones ñot¡vadas (...), y, 5. Velat por la transparencia y ef¡c¡enc¡a de la

Func¡ón Jud¡c¡al."i

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función Judicial prescr¡be: "fodo

¡ngreso de perconal a la Func¡ón Jud¡c¡al se rcal¡zará med¡ante concÚrso

púbt¡co de opos¡c¡ón y méitos, suieto a procesos de ¡ñpugnac¡ón' conlrol

soc¡aly se propendeá a la paridéd entro muieres y hombtés.- '',

Ouo, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función Jud¡cial dispone: "Los

resultados de los concur§os y de /as evaluac¡ones real¡zada§ a /os cursantes

de ta Escuela Jud¡c¡al señn v¡nculantes parc las autoidades noñinadoras las
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que, en consecuenc¡a, deberán nornbrar, para el puesto o cargo, al
concursante que haya obten¡do el méjor puntaje en el concuÍso, ya séa de
¡ngreso a de promoción de categorfa, dentro de la escala de puntuac¡ón,

rnin¡rna y rnáx ¡ña, coÍespandiente.

Si deben llenarse varias puestos yacartes de la m¡sña categoría se nombrcrá,
en su orden. a los concursantes que hayan oblen¡do los puntajes que s¡guen al
piñero.";

Qué, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial señala: "El Consqo
de la Jud¡catura es el ótgano único de gob¡erno, adñ¡nist@c¡ón, vig¡lanc¡a y
d¡sc¡pl¡na de ]a Función Judic¡al, que coñprende: órganos jutisd¡ccionales,
óÍganas admin¡strat¡vo§, órganos aux¡l¡ares y órganos autónomos.":

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial,
establece que al Pleno del Consojo de la Judicatura le corresponde: "10.

Exped¡r, mad¡f¡car, dercgar e tnteryretat obl¡gatoiamente et Cód¡go de Élca de
la Func¡ón Jud¡cial, el Estatuto Oryán¡co Adm¡n¡strcl¡vo de la Func¡ón Jud¡c¡al,
los reglañentos, ñanuales, ¡nstruct¡vos o resoluc¡ones de rég¡ñen ¡nlerno, con
sujec¡ón a la Const¡tuc¡ón y la ley, para la atganización, funcionam¡ento,
responsab¡l¡dades, control y rég¡ñen d¡sc¡plinar¡o; paft¡cularmente para velar
por la transparenc¡a y ef¡cienc¡a de la Func¡ón Jud¡clal ";

Que, el Pleno del Consejo de la Judica¡rra en sesión de '16 de mayo de 20f4,
mediante Resolución 084-2014, publicada en el Registro Of¡cial No. 275 de 25
de junio de 2014, reso¡vió: 'EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA EL
COÑCURSO DE MERITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y
CONIROL SOCiAL, PARA LA SELECC/ÓN Y DESIGNACIÓN DE
SECREIAR/AS Y SECREIAR/OS DE JUZGADOS Y UNIDADES JUDICIALES
A NIVEL NACIONAL, SECREIARlAS Y SECREIAR/OS RE¿,4IORES DE LAS
CORTES PROVINCIALES A NIVEL NACIONAI:; y, SECREIAR/AS y
SECREIAR/OS RELATORES DE LA CORTE NACIONAL DE JUST]C1A'

Que, el Pleno del Conse,o de la Judicatura en sesión de 2 de iun¡o de 2014, resolvio:
,APRABAR LA CONVOCATORIA AL CONCURSO DE MERITOS Y
OPOSIC]ÓN IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA
SELECC/ÓN Y DESIGNACIÓN DE SECREIAR/AS Y SECRETARIOS DE
IUZGADOS Y UNIDADES JUDTCIALES A NTVEL NACIONAL; SECREIAR/AS
Y SECREIARiOS RELA TORES DE LAS CORIES PROVINCIALES A N]VEL
NACIONAL: v. SECREIAR/AS Y SECREIARiOS RELATORES DE LA

CARTE NACIONAL DE JUSTICIA"

Que, el Pleno del Consejo de
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mediant€ Resolución 092-2015, publicada en el Suplemento del Registro Oficial

No. 519 de 10 de junio d€ 2015, resolvió: 'APROBAR EL LIS|ADO PARA LA

coNFoRMActóN DEL BANco DE ELEGIBLES DEL coNcuRsa DE

MERtros y opos/c/óN, tMPUcNAclóN j|UDADANA v colvrRol
soctAL, ?ARA u sELEcclóN Y DEs/GNAciÓN DE SECRETARiAS v
SECREIARiOS DE JUZGADOS Y UNIDADES JUD|CIALES A NIVEL

NACIONAL; SECREIAR/AS v SECREIARiOS RELATORES DE L,AS

CORTES PROVINCIALES A NIVEL NA1ANAL; !', SECREIAR/AS Y

SECREIAR/OS RELATORES DE LA CORTE NA1ANAL DE JUSflCIA; Y,

DECLARAR ELEGIBLES A LOS POSIULANTES DE ESIE COÑCURSO";

Oue, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoc¡ó el lvlemorando CJ-DG-2015-

4830, de 26 de agosto de 2015, suscrito por la econom¡sta Andrea Bravo

I\¡ogro, Directora General, quien remite el l\¡emorando CJ-DNJ-SNA-2015-786,

de 24 d€ agosto de 2015, suscr¡to por el doctor Estebañ Zavala Palacios,

Dkector Nacional de Asesoría Jurídica, que coñtiene et "lnforme rcspecta del

nambram¡ento efectuado al Ab. Vacacela Med¡na Darfo Fernando, ñed¡ante

Reso/uciores Nros. 92-2015 y 93-2015"; y,

Eñ ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad,

RESUELVE:

REFoRMAR LA REsoLUctóN 092-2015 DE 29 DE ABRIL DE 2015

Artfculo Ún¡co.. Sustituir del anexo do la Resolución 092-2015, el casillero No. 5 dél

cuadro correspondiente a secretarias y secretarios de iuzgados y unidades iudiciales a

n¡vel nacional en la provincia de Cotopaxi, por e¡siguiente texlo:

I
ÁY i 2 do Oc!ú!6 N?4-563 Y tte§ Srl&t

w,tue¡on¡ud¡c¡¡¡.!.§*

coi¡cuRso DEiTERlToa, oposlctó¡, |MPUGNActóN ctuoADAlla Y cor{TRoLsoclal PARA LA

SELECCIÓX YDESIGI{ACIóI{ DE SECRETARIA§ YSECRETARIOS DE JUZGADOSY UI{IDADE§ JUOICIALES A

I{IVEL NACIO¡{AL
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La éjécucióñ de esta resolución éstará a cargo, en el ámbito de sus
competencias de la Dirección General, Dirección Nacional de Talento Humano del
Consejo de la Judicatura.

SEGUNOA.- Esta resolución enkará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación en el registro oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del
Consejo do la Judicatura a los dos días de septiembre do dos milquince.

Ir^"o.r ^u,^?Gustavo Jalkh Róbon
Pres¡dénte

CERTIFICO: que él Pleno del ejo udicatura, aprobó esta resolución a los
dos días de septiembre de d quince.

alcedo

av r 2 d! tuuúd f94.563 , F'amm Sarda'

M.ñnol.nl«tl.l.l,a.b,ú


